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correspondiente a la Sesión Preparatoria (37' reunión, periodo 1999) de fecha 1" de diciembre de 1999. 
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- Manifestaciones en minoría. (Página 
3975.) 

- En Buenos Aires, a los dos días del 
mes de octubre de 2001, a la hora 18 y 23: 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Presidente (Dumón). - La Presiden
cia informa que en la casa hay sesenta dipu
tados, y a pesar del lapso durante el cual se 
ha estado llamando a esta reunión ese núme
ro no se ha incrementado. En consecuencia, 
correspondería declarar fracasada la sesión 
especiaP. Sin perjuicio de ello, la Presidencia 
cederá el uso de la palabra a aquellos seño
res diputados que deseen formular manifes
taciones. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a se
sión especial se ha originado en un pedido de va
rios señores diputados, en número reglamentario, 
con el objeto de considerar los dictámenes de ma
yoría y de minoría de la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social -Orden del Día N" 2.895- en los 
proyectos de ley de la señora diputada González y 
otros (expediente 6.157-D.-2000) y del señor dipu
tado Alchouron y otros (expediente 6.674-D.-2000) 
sobre modificación de la ley 24.241 de Sistema Inte
grado de Jubilaciones y Pensiones. 

Sra. González.- Señor presidente: realmente 
estamos viviendo una época con problemas; el 
factor climático sin duda ha influido para que 
los señores diputados no estén presentes en este 
recinto. 

Se ha comunicado conmigo el señor diputado 
Jesús Rodríguez, manifestándome su preocu
pación por tratar que el bloque de la Unión Cívi
ca Radical estuviera presente en esta sesión. 

Agradezco mucho la presencia de la señora 
diputada Herzovich, que precisamente no es de 
la Capital. 

También se comunicó conmigo el señor dipu
tado Camaño, quien me habló de su preocupa
ción por el hecho de que los integrantes de la 
bancada Justicialista no iban a estar presentes, 
porque quizás lleguen esta noche -o mañana
del interior del país. 

Nuevamente agradezco la presencia de quie
nes hoy me acompañan en este recinto, pero 
me causa una honda y profunda tristeza que 
seamos tan pocos. 

Comprendo que estamos próximos a una elec
ción nacional, para que la gente renueve su con
fianza en los diputados y los senadores de la 
Nación. 

Estamos viviendo momentos aciagos en el 
país, no sólo por lo que acontece a nivel interna
cional con los hechos de terrorismo, sino por la 
situación política, social y económica que está 
viviendo la República Argentina. 

Estoy absolutamente segura de que era in
dispensable lograr que asistiera a este recinto la 
mayor cantidad de diputados para considerar la 
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refonna de la ley 24.241, de Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones. Muchos dirán que 
por tratarse de un asunto vinculado con la co
misión que presido, tengo un interés particular 
en que se debata. Pero debo aclarar que este 
proyecto ha sido consensuado con todas las fuer
zas políticas que integran la Comisión de Previ
sión y Seguridad Social. 

Hace cuatro años que estamos intentando 
acordar este proyecto. O sea que no se trata de 
una cuestión que nació de apuro, sino que cons
tituye una necesidad de mostrar a la sociedad la 
vocación de trabajo que tenemos los diputados. 

Lamento muchísimo que seamos tan pocos 
en este recinto; sé que muchos de los ausentes 
no han podido llegar por diferentes razones. 

Estamos en campaña preelectoral y los dipu
tados van y vienen de distintos lugares, pero 
debemos asumir el compromiso de trabajar, por
que eso es lo que la gente quiere. La única ma
nera de cumplir con ese objetivo es estar senta
dos en estas bancas, manifestando el sentido de 
nuestro voto. 

Nuevamente agradezco la presencia de quie
nes me acompañan en este recinto, y abogo para 
que la Presidencia cite en fonna inmediata a 
una sesión especial para el día de mañana en la 
que este asunto tenga carácter preferente. 

Sr. Presidente (Dumón). - Para que la Pre
sidencia pueda citar a una sesión especial es 
necesario que la solicitud sea presentada en de
bida fonna, de manera que invito a la señora 
diputada a que cumplimente las fonnalidades 
correspondientes. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos. Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: compar
to algunos de los juicios expresados por la seño
ra diputada María América González. 

Quiero ~clarar al señor presidente que no es 
verdad que todas las fuerzas políticas hayan 
consensuado el dictamen que conocemos como 
de mayoría. Yo, precisamente, he presentado 
un dictamen de minoría que parte de la base de 
q~e la legislación dictada en 1994 merece algu
nos ajustes que son fruto de la experiencia ad
quirida en. estos siete ru.1os. 
· En el dictamen que he suscripto se contem

. P.lan algunos temas que me parecen muy im
portantes para clarificar el sistema. Uno de ellos 
es la ampliación del plazo de opción de treinta 
días -como rige actualmente-· a noventa días, 

en beneficio de la gente indecisa, sobre todo 
aquellos que comienzan una relación laboral. 
Pienso que todos compartimos la idea de que 
treinta días es un plazo demasiado corto para 
quienes recién se enfrentan a una actividad nue
va, que implica su inserción en el mercado labo
ral. 

A diferencia de lo que propone la señora di
putada González en su proyecto, el que yo pre
sento establece que transcurrido el plazo de 
opción sin que el trabajador la ejercite en uno u 
otro sentido, éste quedará en el sistema de ca
pitalización y no en el de reparto. 

La iniciativa que presento también difiere en 
cuanto al traspaso desde el sistema de capitali
zación hacia el de reparto y viceversa. En el 
dictamen de mayoría se prevé que ese traspaso 
se pueda producir cada dos años, de modo tal 
que podría darse el caso de que un trabajador 
con una antigüedad de cuarenta estuviera vein
te años en un sistema y veinte en otro. Esto es 
complicado y dificil de instrumentar. 

Me consta -porque he seguido el desarrollo 
de este tema desde el principio- que en una 
primera instancia mucha gente estaba indecisa 
por no haber tenido la oportunidad de pensar a 
fondo lo que iba a hacer. En algunos casos la 
propaganda fue intensamente dirigida a pasar 
de un sistema a otro, pero eso ya es hístoria 
antigua. 

Puede darse el caso de que cientos de miles 
de los ocho millones y medio de trabajadores 
que pertenecen al sistema de capitalización ha
yan tenido el tiempo suficiente para decidir si 
les conviene más el sistema de reparto. Por eso 
en mi proyecto se establece que, por una sola 
vez y por un plazo de ciento ochenta días, todo 
aquel que esté en el sistema de capitalización 
podrá pasar al de reparto. De este modo sería
mos mucho más transparentes al hablar de la 
realidad de los trabajadores cautivos del siste
ma de capitalización, mostrando si son ocho 
millones y medio o muchos menos. 

Por ello, a la luz del hecho de que el 97 por 
ciento de la gente que empezó a trabajar perte
nece al sistema de capitalización, creo que vale 
la pena este desafio y lo acepto con mucho gus
to, porque me parece que es una forma de dar 
transparencia a la realidad de los números . 

Sr. Presidente (Dumón). -Disculpe, señor 
diputado: la señora diputada González está soli
citando una interrupción. 
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Sr. Alchouron. - La concedo, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Dumón). · - Quiero aclarar 
que en esta reunión no corresponde hacer con
sideraciones sobre la sustancia del tema. 

Sr. Alchouron. - La señora diputada hizo 
referencia a aspectos sustanciales y usted no le 
hizo ninguna observación, señor presidente. 

Sr. Presidente (Dumón).- Ahora se la hago 
a los dos. 

Sr. Alchouron. - Yo no hubiera entrado al 
fondo de la cuestión si no se hubiese aludido 
previamente al tema. De cualquier modo, si se 
solicita una sesión especial para mañana, segu
ramente se logrará el quórum. 

Sr. Presidente (Dumón). - Para una inte
rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
la Capital. 

Sra. González. - En primer lugar quiero pe
dir disculpas. Hablé de "todas las fuerzas políti
cas" porque me cuesta reconocer como tal a 
Acción por la República. Me cuesta muchísimo 
trabajo reconocer en Acción por la República 
una fuerza política. Por eso, de modo reiterado, 
cometo el error de decir "todas las fuerzas. polí
ticas", por lo cual pido disculpas. En verdad lo 
que pretendía expresar es que el dictamen de 
mayoría fue consensuado mayoritariamente, con 
la sola excepción de Acción por la República, 
representada en la comisión que presido por el 
señor diputado Alchouron. 

En relación con lo que el señor diputado ex
presó respecto del proyecto debo señalar que 
no lo comparto, porque es erróneo y hasta diría 
falso. Pero prefiero dejar estas precisiones para 
la oportunidad en que el pueblo argentino pueda 
escuchar un debate en mayoría. 

Sr. Presidente (Dumón). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: no pue
do menos que expresar que las palabras de la 
señora diputada González me abruman. Entien
do que ella ha incurrido en una profunda falta 
de respeto hacia los partidos políticos, por mi
noritarios que sean. Se trata de una actitud 
prepotente, y lamento que provenga de una di
putada a la cual respeto mucho porque he tra
bajado junto con ella. Lamento este exabrupto 
de hoy, y doy por concluido el tema en razón de 
que me siento realmente abrumado por los con
ceptos de la señora diputada González. 

Sr. Presidente (Dumón). - T1ene la palabra 
el señor diputado por l:;t Capital. 

Sr. Polino.- Señor presidente: en nombre del 
bloque ARI realizaré unas breves manifestacio
nes. 

En verdad el trece es un número fatídico, pues 
desde hace rato el número que rrui.rca,en el table
ro la cantidad de diputados presentes ha quedado 
detenido en esa cifra. Cuando la semana pasada 
nos autoconvocamos informalmente en este re
cinto, también los presentes éramos trece. 

Hace años que integro este cuerpo y ha ha
bido varias elecciones, lo cual siempre motiva 
que disminuya la labor parlamentaria, pero no 
del modó que está sucediendo en la actualidad. 
El Congreso de la Nación está prácticamente 
paralizado, en especial en la labor en el recinto 
porque las comisiones se siguen reuniendo y 
produciendo dictámenes, se publican los Orde
nes del Día y se presentan las observaciones 
pertinentes. Por ello resulta incomprensible que 
no se convoque a sesión para tratar, aunque más 
no sea, los proyectos que tienen despacho uná
nime de las comisiones, lo que indudablemente 
constituiría una contribución a la resolución de 
algunos de los problemas que padece nuestro 
país. 

Por otra parte, esta circunstancia se da en 
momentos en que la política, los políticos y las 
instituciones democráticas están por demás 
cuestionadas por una buena parte de nuestro 
pueblo, y con razón, porque los niveles de vida 
se degradan permanentemente, el país no sale 
de esta prolongadísima recesión, todos los días 
se acentúan los índices negativos en las varia
bles macroeconómicas y, en consecuencia, re
sul~ incomprensible que la Cámara no pueda 
ses10nar. 

Tal vez esté influyendo algo que señalé en su 
oportunidad, cuando se trató la delegación de 
facultades especiales al Poder Ejecutivo nacio
nal: el bloque mayoritario no tiene demasiado 
interés en que el Congreso desarrolle su tarea 
dado que el Poder Ejecutivo está habilitado por 
decreto para dictar normas que deberían ser 
sancionadas por el Parlamento. 

Llamo a la reflexión a todos los señores dipu
tados, sin excepción, para que hagamos un es
fuerzo y mañana podamos sesionar, porque eso 
le va a hacer bien a la institución que integra
mos y ayudará a prestigiar la política, hoy tan 
devaluada. No es un buen ejemplo que exhiba
mos ante el país que sólo trece o catorce seño-
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